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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA EXPLOTACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA 
MICROINFORMÁTICO (Transversal) 

Duración 60 
Condicionada 

Código  UF0853 
Familia profesional INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
Área Profesional Sistemas y telemática 
Certificado de profesionalidad Montaje y reparación de sistemas microinformáticos Nivel 2 
Módulo formativo  Instalación y configuración de sistemas operativos Duración 140 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

 Instalación y actualización de sistemas operativos (Transversal) Duración 80 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP3 de la UC0219_2 INSTALAR Y CONFIGURAR EL SOFTWARE BASE EN SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Utilizar las aplicaciones que proporcionan los sistemas operativos, para la explotación del mismo de acuerdo a unas especificaciones 
técnicas. 

CE1.1 Utilizar las aplicaciones proporcionadas por el sistema operativo describiendo sus características para el uso y explotación del 
mismo, teniendo en cuenta sus especificaciones técnicas y necesidades funcionales. 
CE1.2 Utilizar las aplicaciones proporcionadas por el sistema operativo para la organización del disco y el sistema de archivos, de 
acuerdo a unas especificaciones técnicas recibidas. 
CE1.3 Utilizar las opciones de accesibilidad que tienen los sistemas operativos actuales, para configurar entornos accesibles para 
personas con discapacidades, de acuerdo a unas especificaciones técnicas y funcionales. 
CE1.4 Configurar las opciones del entorno de trabajo utilizando las herramientas y aplicaciones que proporciona el sistema operativo, 
siguiendo especificaciones recibidas y necesidades de uso. 
CE1.5 Describir las aplicaciones proporcionadas por el sistema operativo para la explotación de las funcionalidades de los periféricos 
conectados al sistema, de acuerdo a las necesidades de uso. 
CE1.6 Clasificar los mensajes y avisos proporcionados por el sistema microinformático para discriminar su importancia y criticidad, y 
aplicar procedimientos de respuesta de acuerdo a unas instrucciones dadas. 
CE1.7 Interpretar la documentación técnica asociada, incluso si está editada en la lengua extranjera de uso más frecuente en el sector, 
utilizándola de ayuda en el manejo del sistema operativo. 

 
Contenidos 
1. Utilidades del sistema operativo. 

o Características y funciones. 
o Configuración del entorno de trabajo. 
o Administración y gestión de los sistemas de archivo. 
o Gestión de procesos y recursos. 
o Gestión y edición de archivos. 

2. Organización del disco y sistema de archivos.  
o El sistema de archivos. 

• FAT. 
• NTFS. 

o Unidades lógicas de almacenamiento. 
o Estructuración de los datos. 

• Carpetas o directorios. 
• Ficheros. 

o Tipos de ficheros. 
o Carpetas y archivos del sistema. 
o Estructura y configuración del explorador de archivos. 
o Operaciones con archivos. 

• Creación. 
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• Copiar y mover. 
• Eliminación y recuperación. 

o Búsqueda de archivos. 

3. Configuración de las opciones de accesibilidad. 
o Opciones para facilitar la visualización de pantalla. 
o Uso de narradores. 
o Opciones para hacer más fácil el uso del teclado o del ratón. 
o Reconocimiento de voz 
o Uso de alternativas visuales y de texto para personas con dificultades auditivas 

4. Configuración del sistema informático. 
o Configuración del entorno de trabajo. 

• Personalización del entorno visual. 
• Configuración regional del equipo. 
• Personalización de los periféricos básicos. 
• Otros. 

o Administrador de impresión. 
o Administrador de dispositivos. 
o Protección del sistema. 
o Configuración avanzada del sistema 

5. Utilización de las herramientas del sistema. 
o Desfragmentado de disco. 
o Copias de seguridad. 
o Liberación de espacio. 
o Programación de tareas. 
o Restauración del sistema. 

6. Gestión de procesos y recursos. 
o Mensajes y avisos del sistema. 
o Eventos del sistema. 
o Rendimiento del sistema. 
o Administrador de tareas. 
o Editor del registro del sistema. 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado medio 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación 
 
Para acceder a esta unidad formativa se debe haber superado la UF0852: Instalación y actualización de sistemas operativos.  
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Montaje y reparación de sistemas microinformáticos.              
 


